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	REGISTRO NACIONAL DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA
	ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL


CUARTO FORO iNTERNACIONAL SOBRE 
CREATIVIDAD E inVENCIONES – UN MEJOR FUTURO
PARA LA HUMANIDAD EN EL SIGLO XXI

iNVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y PROPIEDAD INTELECTUAL – RETOS COMUNES, SOLUCIONES COMUNES
organizado por
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI),

el Ministerio de Justicia de Costa Rica
y el Registro Nacional

con la colaboración de
la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)
San José, 7 a 9 de noviembre de 2007
CÓMO HACER SOSTENIBLE FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS?

Preparado por el Dr. Dagoberto Arias Aguilar, Vicerrector de Investigación y Extensión, Instituto Tecnológico de Costa Rica
La ponencia lleva en su parte inicial una visión construida desde la universidad, que enfatiza en los cambios más significativos en el contexto internacional sobre el desarrollo de la ciencia y la tecnología y que actualmente mueven a  las universidades públicas centroamericanas hacia una creciente relación entre investigación e innovación, la vinculación de la infraestructura del conocimiento enlazada a la industria, la promoción de cambios en la política científica nacional y  de interés regional (redes), el fortalecimiento de los sistemas de ciencia y tecnología + innovación, la gestión de la investigación medida a través de indicadores, el financiamiento de la ciencia y tecnología como tema focal y el interés de la sociedad sobre la inversión pública en ciencia y tecnología. Se detallan los principales mecanismos y estrategias individuales desde la universidad que contribuyen al financiamiento sostenible de la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías y el enfoque de la estrategia en ciencia y tecnología para alcanzar el desarrollo del país con un horizonte al año 2050. Finalmente se recalca en la necesidad de incrementar la inversión privada en ciencia y tecnología  a través de políticas nacionales centradas en cuatro aspectos básicos: a) mejorar el ambiente para los negocios asociados a la innovación; b) fortalecer e incentivar a las unidades públicas de investigación en su relación con las demandas de investigación básica de los sectores productivos de carácter estratégico, c) formar, atraer y retener al capital humano; d) acordar con las empresas de capital extranjero la radicación de actividades de I+D en el país”.




